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DIVISORIO Rad. No. 11001310302720180045600 
 
Encontrándose la solicitud de la parte demandante de proveer sobre ordenar 
el emplazamiento a la parte demandada por no obtenerse su notificación 
solicitud obrante en el cons. 19, es del caso indicar que en el líbelo de 
demanda se informaron dos direcciones para notificar a la parte demandada 

sin que se haya provisto el intento de la notificación a la dirección calle 91 A 
No. 43-10 de Bogotá.  Por lo que se hace necesario que la parte demandante 
informe sobre el diligenciamiento de las notificaciones a esa dirección para 
proveer sobre la solicitud de emplazar a los demandados.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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